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AÑO DE 1904 • . CONTADURÍA

NUM, 136.-MIERCOLES 8 DE JUNIO 1901

Articulo,L° Lao leyes obligarán en la Periinsula, islas Ba-
!../veres y Caz-tarism, A los veinte das de su kromulgación, si en
%alma no se dispusiese otra cosa. Se tntienne hecha la promul-
gación el die en .que termina la iteerción de la ley en la Ga-
llota oieciai.

• st. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura.
5$1.1auiento.

Are. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-
Vitaieren lo contrario: 	 ((Jódigo civil vigente).

liea/ decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
&lunes pr0Thiciales y municipales abonarán, en primer térrni-
eta, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
etechos por ellos devengados y los sdnplementos adelantadcs
wor los mismos, así ccm los • derechos do inserción de les
aludidos en los neriódices oficiaies, cuidando de reintegrarse

irematemte, ei lo hubiere, del importe total de Ice referidos
ge.stoe, do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la

8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN Ote.DOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE C6)3.DOBA Ps:›80tari.

Un mes. 	  3
	

Un ruev. 	 4
Trimestre 	  . 8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses. . . 	 13 50 Seis meses. 	 . 	  22 5C
UD año 	  83

	
Un salo 	  45

/Winero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pabilo* todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTA7NTE.-Iurnediaten-tente que los sefiores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOIXTIN dispondrán que
se fije un ejerapbr en el sitio de costumbre, dende" pern.t.ne-
(será. hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so D)0.0(.1010 pr.±-.1lear
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jeto . poli ticc.

por cuyo conducto se pasaran á los editores do los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1554) •

Los seüores Secretarios cuidarán bajo su Mits estrecha
responsabilidad, de Conservar los números de este Bor.wrirt,.
coleccionados para sil encuadernación, qae deberá verificarse
al final. de cad.e. aüo.

AnvznTmciA. Conforme con la contiición 4. a del pliego
que 	 s, ,,Irvido de bs.se poza la subaste, no insertará niin

ser. 4. insta..-r.ci9. 	 aboi,o2
los interesados el importe 'de su publicación, i4áranticen e
pago, á razÓn de 25 céntimos por linea ö parte de ella., y ia
vente do números sueltos á40 eentiin,s.

Diputación provincial de Córdoba

Distribución de fondos que ha de regir durante el mes de Junio próximo,
forms da con sujeción á lo que previene el Real decreto de 23 de Diciembre de
1902 y Real orden de '28 de Enero y Real decreto de 27 de Agosto de 1903.

7Et.~1r_JIMEIED:rkT

Gastos obligatorios de pago• inmediato é inescusable en la época
del respectivo vencimiento

Grupo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 	
» 30
• 4.°
• 5.°
• 6.°
• 7.°
• 9.°
» 14°.

Gastos de personal, R. D. de 27 de Agostode 1903
Idem núm. 4 • 0 del art. 1.° de la R. O. de 8 de Enero de 1903., ,

Gastos obligatorios de pago diferible

Grupo12.°
»	 13.°
» 2.°
» 8.°
» 10.°

Gastos voluntarios

TOTAL

Circular núm. 15.59
CONTADURÍA

Vista la comunicación que con fe-
cha 22 de Marzo último remite la Al
caldia de Santaella ä esta Diputación'
provincial, en súplica de que se releve
de la responsabilidad personal con.
que fué conminado en circular inser-
ta en el BOLETIN OFICIAL fecha 11 de
Abril siguiente; y

Resultando que según expresan en
la comunicación antes mencionada

1 las causas que les han impedido tener
solventado el débito es la escasez de
recursos y no haberle sido aprobado
el presupuesto del corriente aflo, sin
que tampoco le haya sido concedida
autorización para girar su reparto so-
bre arbitrios extraordinarios.

Considerando que deben tenerse en
cuenta las raz9ues alegadas por la ex
presada Corporación, la Comisión
provincial, en seión de 28 del actual,
acordó que procede concederle un
nuevo plazo de quince dias para que
salden sus descubiertos antes de que
les sea declarada la responsabilidad
personal por el debito de que se trata
y con que fueron conminados en cir-
cular inserta en el BOLETIN OFICIAL

de 11 de Abril ya repetido.
Lo que se hace público en este pc.

riódico oficial para que sirva de noti-
ficación ä los interesados.

Córdoba 1.° de Junio de 1904.-El
Vicepresidente A., Wilfredo de la
Puente.

ción de las obras de conservación del
ramal de carretera provincial de Fer .
nn Núilez ä su estación, por el tiem-
po de un año, se anuncia en este pe-
riódico oficial para que los interesa.
dos puedan reclamar durante el pla-
zo de diez días, con arreglo ä lo que
previene /a Instrucción de 26 de Abril
de 1900, vigente en la actualidal.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1904.-E1
Vicepresidente A., W. de la Puente.

1 	 -
Nota de los precios medios señalados

I por la Comisión provincial, en sesión
del 31 de Mayo próximo pasado, y
previa conformidad del señor Comi-
sario de Guerra de la plaza, y que
han de servir de base para la liqui-
dación y abono de los suministros

) hechos por los pueblos de esta pro-
vincia 4 tropas del Ejército y Guar-

g dia civil durante el mes de Mayo
anterior, con arreglo 4 la Instruc-
ción de tt9 de Agosto de 1877:

Peseta s
^

Ración de pan de 70 decä-
gramos 	

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos. 	  1 07

ldem de paja de 6 idem 	  0 83
1 Kilogramo de lefia 	  0 06

Idem de carbón 	 0 16
Litro de aceite 	  0 81
Idem de petróleo 	  0 94

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 4 de Junio de 1904.-El
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Pesetas.

42. 91 4171 0653 ie

> 4.322 62 	 1
. »
. 34.624 91
. 	 150
» 2.670 32 	

i

» 3.354 14
25.379 03

1.095 80

78 655 50

»

	

1.548 79 	 !
i

. 4.031 21

» 1

» 1.854 15
291 66

» 	  I

	  1

7.725 81

1.501 62

	  87.882 93

Núm 1557

0 29

Sesión del 28 de Mayo de 1904

La Comisión, de conformidad con lo propuesto en la precedente nota de
Contaduría, acordó aprobar en todos sus extremos la distribución de fondos
para, el próximo mes de Mayo, á que la misma se refiere, en la forma que l a !
ha presentado la expresada dependencia.-E1 Vicepresidente A., W. de la
Puente.-E1 Secretario, Angel Maria Castilleira.

Comisfin provincial de Cürdoba.

Núm. 1551

CARRF.TERAS PROVINCIALES
21._INTT_T117-CIC:b

Acordado por esta Comisión, en se-
sión de 15 de Abril anterior, convo-
car á pública subasta para la ejecu-

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1538

1 POR 100 SOBRE PAGOS

Transcurrido el p'azo ct n, elido
por esta Administración en circular
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de 14 de Mayo ü t timo, publicada en por las recetas facilitadas á pobres !

el BOLETIN OFICIAL de 17 del mismo, de so l emnidad durante el mes de t.
ä los senores Alcaldes que no habian Agosto, asi romo 346 al farmacéutico

remitido á su debido tiempo las certie don Juan Jurado López, cantidad á
ficaciones referentes ä los pagos rea- que asciende el valor de las suminis•
¡izados en el primer trimestre el ac• tradas por el mismo.

tual ejercicio, el ilustrísimo seflor De- Acordóse el nombramiento de una
legado, en providencia de 31 del re- comisión para el estudio del lugar en
ferido mes de Mayo, ä propuesta de que había de emplazarse la fuente de
esta Administración, se ha servido la Salud y demás puntos que tengan
acordar /a imposición de la multa co- relación con esta materia, aprobán-
rrespondiente, distribuida en la for- dose el expediente instruido al efecto

á continuación se expresa, 	 y . de probar que las obras efectuadas

para 	la reparación del empiedro de 	 Se dió lectura del oficio de la Co-

Sesión del día 12

te á la fuente de las Piedras, al obje.

Bujalance y Priego.
Segunda categoría, 37 50 pesetas--

Adamuz, Belalcäzar, Benameji, En-
cines Reales, Fuente Palmera, Hino-
josa, Hornachuelos, Luque, Monte-
mayor, Palenciana, La Ram a, to de que no falte agua en dicha fuen- Se acordó la adquisición de un pla-rrecaPo , Valenzuela, Villanueva 	 monte, Sánchez Cosano y Toro con 1

na 	 te, nombrándose para ello A los Con• 4 	 '
no de este termino municipal, ejecu-

del Rey y Zuheros. 	
} la condición de si habla derecho ä I

Tercera categoría, 1750 pesetas. —' 	
cejales Toro, Belmonte, Sánchez y ello, y en contra Sotomayor, Rubio y I tado bajo la dirección del Instituto

Alcaracejos, Fuente la Lancha y Vi . Sotomayor. 	 Varo Valle. Puesto ä votación sí la I geogräfico y estadístico.
• 	

Dióse lectura de una solicitud del

	

fuente había de llevar abrevadero, 1 	 Se dió cuenta de los expedientes de
llaharta. 1Córdoba 3 de Junio de 19ü4.—E1 vecino de Zapateros Antonio Chacón,. as 1 votaron que sí los señores Belmonte, 	 instruidos por virtud de los

Administrador de Hacienda, E. Ve 	
O

la , en cumplimiento del art. 35 de las 	 san° y Maldonado y que i, Co sano . 	 , 	 e acuerdos de la Corporación, fecha 5
Lrdenanzas municipales, acordändo • I no Sotomayor, Toro, Rubio y Varo 5 del corriente mes, y que e on los si-

1leVal, decidiendo el empate el Presi• IPrito municipal y dicta d

»mine. 	 I dente, que dijo que si.

1903.
Se acordó nombrar una comisión

que, acompailada de persona técni-
ca, informe sobre todo lo concernien-

1 informe dicha instancia por la Alcal- nos vecinales rematados por e' mimo1 i 	 para la construcción de . ellos, asi co- 1
asistentes ä la misma. 	 día para obtener la aprobación de 1 mo de su conservación una vez ter- en la cantidad de 993 pesetes acote

Sesión der día 5 	 I edificar, por el negociado de Obras tI minados, y que por conducto del se- dándose el aprobarlos por unanimi-
1

Presidencia, don Carlos Carrillo i públicas y por el Ingeniero provin . 1 flor Presidente de la Diputación pro- 1I 	 y

TIscar. 	 1 cial, en razón á la proximidad del te- vincial se tramita este acuerdo al Go-
dad el pago ä los contratistas de las

: cantidades en que han sido remeta -
dos.Aprobar el acta de la anterior y I rreno con la carretera del Estado y 1 bierno, ä la Jefatura de Obras pábli-

atenerse ä las disposicion es oficiales ; con el ramal de la provincial ä la es • i
i cas y ä la Dirección general do las Dióse lectura del dictamen de la

de que se dió cuenta. 	 I tación, acompañando al efecto el pla . e mismas.
li

Se dió lectura de una solicitud de I no oportuno.

	

	
Comisión encargada de estudiar la

1 Se acordó reconocer como delega-
g

don Felipe Martínez, pidiendo la con • 11 Acordóse autorizar al sefior Alcal- i do del señor Gobernador á don An-
instancia presentarle por doila Auge-
les Valverde y en su virtud se acordó

donación de la multa impuesta por ; de para contratar los festejos y todo drés Huertas, para que se le rindan ji sba incluya en el próximo presupuesto
el elunicipio por faltas al contrato i lo que tenga relación con la feria de I las cuentas del Pósito correspondien- 1
hecho con el mismo para suministrar l la Antigua, per el precio y con la I tes ä los aseos 1900, 1901 y 1902. 	

ordinario del alee 1904, la consigna--

el alumfirad o por medio de fluido persona que lo crea más conveniente, a Se acordó nombrar agente ejucuti- ción para retribuir la plaza de matro .

eléctrico; asi como otro oficio dando así como el pago con cargo al capita- 1 yo ä. don Juan Vila Arteaga, para co- i na municipal que se proveerá por

cuenta de la instalación gratuita en lo correspondiente.4 	 brar el trigo que se adeuda ä este concurse,

	

li 	 Dióse cuenta por el seilor Alcalde
las oficinas del Ayuntamien to por to . 1 Se acordó componer los caminos de Pósito.
do el tiempo que dure el contrato que ; la Aljami, arroyo del Pintor y puente 	

Acordóse pase ä estudio de las co- .; de una comunicación suscrita por el1

tiene hecho con el Municipio.

	

	
1 de los Borrachos, autorizando al se- misiones respectivas las dos solicitu- i Maestro de escuela don Manuel Luce-

Se acordó aprobar la cuenta de lo ñor 
Alcalde para que contrate dichas des de que se di6 cuenta, una de do- : na, en la que denuncia á esta Alcal -

composicio nes y su pago. ea Angeles Valverde, matrona, su- 1 día el estado ruinoso en que se encuen-

tración de arbitrios. 	 I 	
Se acordó componer las alcantari- plicando se incluya en el presupuesto ! tra el local donde tiene su escuela.recaudado y gastado en la adminis- j 

Se aprobó la distribución de fondos llas autorizando al Alcalde para que del año inmediato la consignación 1 Que en 
su virtud se habia ordenado

las contrate, así como su pago con que otras veces se ha librado ä su fa- por la Alcaldía la formación del opor-
vor por la asistencia a partos de po- tuno expediente y resultando de los

cargo al capítu l o correspondiente.
Se acordó autorizar al Alcalde pa- bres de solemnidad, y otra de don Ra- . reconocimientos hechos que en reali-

ra que contrate el arreglo del mobi fael Arcos Toro en que denuncia el ; dad está próximo el hundimiento, ha

liario de las oficinas del Ayuntamien • hecho de roturación de parte dei te • 11 decretado que se desaloje para evitar

to, que se encuerara en muy mal es- n'en.o de la vereda que pasando por desgracias personales. Acordándose
tado, así como su pago con cargo al Fuente Alcaide se dirige a Badoleao- 1 aprobar en absoluto lo - 'hieho por el

capítulo correspondiente. sa y Jauja, haciendo una casilla Luís l• sefior A calde y nombrar una Comi-

Albalá. 	 sión compuesta de los señores Conce-
Se aprobó el expediente tramitado

ma que
cuya cuantía deberán hacerla efecii- durante cuatro días en el emplaza
va lo sreferidos Alcaldes morosos den- miento de la fuente, obedecía al con
tro del plazo de doce dias; bien en- sentimiento de sus duefios.
tendido que de no verificarlo les será 	 Acorches° pedir al sellor Goberna-

exigida por la vía de apremio. 	
dor la dispensa de subasta para la

Lo que se hace público por medio ejecución de la obra la Fuentecita,

de la presente para conocimien to de por ser precisa y nacida de circuns-

los interesados- 	
tancias imprevistas, con arreglo al

Pueblos y multas que se citan 	
núm. 6.° del art. 40 de la Instrucción comisión nombrada para el estudio i atenerse á las disposiciones oficiales
de 2_ 	 6 de Abril de 1900, reformada I

Primera categoría, 125 pesetas. 	 por Reel decreto de 12 de Julio de del lugar en que había de emplazar- 1 de que se dió cuenta.
1 se la fuente de la Salud, procedién- 	 Se acordó se abra información, por
1

dose á votación nominal, recayendo término de diez dias, acerca de las

1en que se emplace enfrente del lugar utilidades de los caminos vecinales
dende antes se encontraba -, quedan- i que figuran en la relación inserta en
do de esta manera colocada en terre- i el BOLETIN OFICIAL correspondiente

Estado LOS Con cejales Bel•. 	 1 al 15 delactual.nos 	del

las calles Monturque, San Cristóbal, ; misión mixta, en que interesaba fue.
Candelaria y Llano de la Cruz, por ra el padre del mozo Claudio

hallarse con arreglo á ley, acordän 	 chez, acompañado de un vecino de
dose por unanimidad se formalice por esta, para ser reconocido por facul-
Contaduría á favor del reclamante tativos en su expediente de sobreve-
don Manuel León y García la eauti- nida, nombrándose al efecto ä Fran-
dad de 850 pesetas, importe del re- cisco A. Sotomayor, abonándosele el
mate de dichas obras, ebrändosele el viaje con cargo al capitulo de impre-
oportuno libramiento. 	 g vistos.

Terminando la sesión. 	 1"1 	 Se concedió un mes de licencia al

Sesión del día 10 sellor Alcalde para ausentarse de es-

Suspendida por falta de Concejales ; te término.f 	 Terminando la sesión.
asistentes

Sesión del día 17

Presidencia, don Carlos Carrillo 1 	 Sin efecto por falta de Concejales

Tíscar. 	
asistentes.

Aprobar el acta de la anterior y 	 Sesión del día 19 •
atenerse á las disposiciones oficiales 	 Presidencia, don Antonio Conde

1
de que se dió cuenta.	 Carmona.

Se dió lectura del dictamen de la 	 Aprobar el acta de la anterior y

se pase ale guientes: el de la feria de Nuestra Se-Hidalgo.

. 	1 flora de la Antigua, rematado porAyuntarrnentos , Dióse lectura de una solicitud del Juan José Villar Flores en 950 pese.
corredor señor Llamas Zafra, en soli- 	

Se acordó el pago de los bagajes I
ocasionados por traslado de la guar- tas; el de adquisición de muebles y de.I

A.GUILAR 	 citud de que se suspenda el apremio di 	
•

a civil. 	 • corado de las oficinas municipales,
Rara. 1491 	

como deudor al Ayuntamiento de pe- 	 Leida la carta del señor Presiden- rematado por el mismo en 750 pese.
setas 1.780'67, acordándose por la te de la Diputación y demás docu. 

J tasi las obras de reparación en las al-Extracto de los acuerdos tomados por
este ilustre Ayuntamiento durante 1 Corporación, con vista de los id o c u 	 montos que se relacionan con los ca- A1 cantarillas de la calle la Fuente,

el mes de Septiembre del aleo 1903. l mentos pertinentes, no acceder a ello. minos vecinales, se acordó que este ( puente de Camarata y calle Calvario,
1 Acordóse la cesión del terreno pe • Ayuntamiento se encargue de la ex • 34 rematados por Rafael Llamas en la

Sesión del día 3
1 dido por don Joaquín Leiva, y 

Sin efecto por falta de Concejales
	 que se propiación de los terrenos precisos f' cantidad de '950 pesetas; del de cami-

del preseste mes.
Se die) lectura del contrato de la

banda de música, suscrito por el Con-
cejal autorizado al efecto don Manuel
Belmonte y el maestro don Rafael Sa-
les, acordándose el pago de las 290
pesetas á la terminac ión del contrato.

Acordöse el pago de 372 pesetas al
farmacéutico don Francisc o Alguacil,

Ministerio de Cultura 2024



AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

AÑO DE 1904
Niunero 1550

MES DE JUNIn

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos *lile para satisfacer las obligaciones

de dicho mes acuerda este Municipio, con arreglo á lo prescrito en las dispo-
siciones vigentes, ä saber:

8 DE JUNIO DE 1904 	 3
•••n•nnnn111.4

en••n•••n 	 .1.1.nnn••n•••••••1*

jales Sánchez, Belmonte y Sotoma- mento dictado para la ejecución del
yor, para que con las Más amplias y : Real decreto de 13 de ágoeto de 1892,
omnímodas facultades y sin perdida acordaudo la Corporación se de cuen-
de tiempo gestionen y procuren local I ta al Goberuador ä los ofectoe consi-
donde deban instalarse estas, siendo guientes.
tres el número de las que habitan ; Por el señor Alcalde se propuso se
mencionado edificio. 	 celebren ea lo sucesivo las sesiones ä

Terminando la sesión. 	 la una de la tarde, y ami se acuerda.

Sesión del día 24 Por el Concejal don Antonio J. Va-

S'ir efecto por falta de Concejales 1 ro Valle se pidió permiso de un mes; de licenc:a y se acordó concedérselo.asistentes.
Terminando la sesión.

Sesión del día 26
Presidencia, don Antonio Conde I 	

JUNTA MUNICIPAL

Carmona. 	 Sesión supletoria del día 4
Aprobar el acta de la anterior y 	 Presidencia, don Carlos Carrillo I

atenerse ä las disposiciones oficiales Tiecar.
,de que se dió cuenta. 	 I 	 Se dió'cuenta del presupuesto adj.

Se dió lectura del BOLETIN OFICIAL dona! de 1903, acordando su aproba-
' de esta provincia de 17 de Septiem• I ción y que se remita al propio fin al
bre, referente al repartimiento for- 2 señor Gobernador civil de esta pro •
triado por la Administración de Con• vincia.
tribuciones de los 4.345.218 pese . 	Se acordó prorrogar por cuatro
tas, cupo por el concepto de terri 	 tilos más el contrato del eiédico titu-
torial y pecuaria para 1904, ha- I lar de la aldea de Z maderos, en ar
biendo correspondido á este término ; monja con la solicitud de que se dió
Municipal 298.637'27 pesetas, y en cuenta.
dicho BOLETIN de 19 del que cursa 	 Terminando la sesión.
también se reparte el cupo de urbana 	 PÓSITO
Para el mismo ano y suma 58.047'50

Sesión del día 19Pesetas.
Se (lió lectura del BOLETIN. OFICIAL 	 Presidencia, don Antonio Conde 	 Montilla á 3 de Junio de 1904.—E1 Contador, Francisco Ceferino Varo.

de la provincia de Sevilla de 23 del I Carmona.
4propio mes en el que consta el repar• 	 Que á virtud del acuerdo de este 	

Sesión del día 3.
1

tiraiento de 970 hombree correspon i Ayuntamiento en sesión do 19 de I 	 Vista la precedente distribución de fondos, el Ayuntamiento acordó apro -
dientes á la zona de Osuna, cupo de Agosto último, ha venido un Delega- i baria y que se inserte en el BOLETIN OFICIAL de la provincia. según dispone
1903, tocando á Aguilar 32 mozos. 	 para 1 el art. 12 del R eal d ecreto de 23 de Diciembre de l9)2 y demás dispo.zje 3 c) ri es1 do del señor Gobernador civil

I legales vigentes.—El Alcalde, Juan B. Pérez.—E1 Secretario, Joié García

as 	 S
la formación de las cuentas del Póei• 11 Moyano.

de l diligencias practicadas en el to respectivas á los anos 1900, 1901 y
Por el señor Alcalde diöse cuenta l

expediente á virtud de denuncia del $ 1902; encontrando en tan lamentable
edificio ruinoso en que se hallan los I estado el ettableeimiento del Pósito, 1 	 WIMMIMIL	

locales destinados á Escuelas pübli• que no existen libros ni efectos de ma- i 	 . CASTRO DEL RIO 	 lugar, declarándoeeles soldados pró-1 terial de impresos, aeordándose se tlie s; proponiendo se publique un eclic•
fugos de conformidad con lo precep-to cu la Gaceta y BOLETIN OFICIAL, provea de todos estos documentos al 1 	 Núm. 1537
tuado en el art. 105 de la vigente Leyhaciendo llamamiento ä los que coa 1 citado establecimiento para poder lis- Don , Rafael María ? Rodríguez 'Gallardo, Al-

eakde accidental ,• .sta villa. 	 de reclutamiento..derecho se crean al edificio exconven • t var ä cabo su gestión.

	

i Hago saber: que en cumplimiento 	 Lo que se hace público para queto de Coronadas. Después de discu-1

	

	 ! e lo que se ordena por la Comisión pueda llegar á conocimiento de los in-
Terminando la sesión.

Sión amplia por los seflores Conceja-

	

	 ! mixta de reclutamiento de esta pro- teresados y demás efectos legales.
El anterior extracto . fue aprobado

lee, la Corporación acuerda se dirija26 de Diciembre de 1903.S

	

	 , 	 1 vincia, tendrá lugar' en esta Casa Ca- 	 Castro del Rio 3 de Junio de 1904.
en 

41 señor Gobernador de la provincia, 1 Aguilar 30 de Mayo de 1904.—E1 pitular, á las diez del día 12 de los —Rafael María Rodríguez.—E1 
Seere.Para que venga el Perito provincial y / Secretario, Luís Arcos,—V.° B.°: El

corrientes, un sorteo supletorio en el tario, José Osuna.
Ine se fije el edicto indicado por la Al- Alcalde , López. 	 . que tomarán parte los mozos Manuel
neldia. 	

2

GRANJUELA 	 Gallardo Flores, hijo de Miguel y Ma 	 PRIEGO
Diese lectura de una solicitud de ?

	

ría; Francisco Ropero Melero, hijo de 	 Núm. 1532rancisco Gutiérrez Escalera, instan • 1,' 	 . 	 Núm. 1553 	
Bonoso y Raimunda; Antonio Diaz Don Tzinidad Linas Ma-tos, Alcalde cene-tio Para edificar una casa en la calle ! Don José María Amaro Morales, Alcalde pre- Parlón, hijo de Manuel y María; Ma- titu3ional de eta ciudad.

	

S
eafael Crespo; acordando la Corpora- i sidente del Ayurgtamiento constitnciona/• nuel Urbano Navas, hijo de Ignacio 	 Hago saber: que terminado por laCión pase ä estudio de la Comisión co- ; 	 de esta villa. 

	

! y MaAa; José Guardello Urbano, hi 	 Junta pericia l et apéndice al amilla -
respondiente. 	 S Hago saber: que terminado en bo9jo de Francisco y Rafaela y Antonio ramiento de la riqueza inmueble y/ 
Se dió lectura de instituida de Juan ! rrador el apéndice al amillaramiento García Alcalá, hijo de Miguel y Ma- ganadería de este distrito muuicipal,

4e Dios Jiménez, para que se le in- i que ha de servir de base á loe repar- ría, pertenecientes al reemplazo de l que ha do servir para el próximo ailo
eilla en el padrón de pobres y se le ; tos de territorial y urbana de este . año actual, y que fueron excluidos del de mit novecientos cinco, queda de
eee rra para un viaje á Córdoba, pa- i término para el próximo año de 19057 alistamiento y por tanto del sorteo manifiesto en esta Secretaria , para

	

o la curarse de una dolencia, accedien. 1 queda expuesto al público en la So- t general por no haberse podido ave 	 oir de agravios, por termino de quin-
ció la Corporación ä esta petición. 	 cretaría del ayuntamiento, durante 	 que empezarán desdeI riguar el paradero de los mismos, á ce días hábiles,

Obesa lectura de las cuentas muni- 1 el plazo de quince días, que empoza . 1 pesar de los la,oamientos que se les el de la inserción de esto edicto en elia 
A

' i Pales del ejercicio de 1902, aeor. i rän á contarse desde esta fecha, de hicieron en la forma prevenida. 	 BOLET1N OFICIAL de esta provincia.,
'ando la Corporación pasen á la Co- contormedad á lo establecido en el 1 . En el mismo día 12 y hora de las 	 Lo que se hace público para cono-
Ibie ión de Hacienda para su informe. Real decreto de euatro de Enero de I quince, y local designado, tendrá lu 	 cimiento de los interesados.

	

bióse cuenta de una solicitud de 1900, S. los efectos de que los contri- gar ante la Corporación municipal el 	 Priego 1. 0 de Junio de 1904.—Trie
11 1441 Expósito Merino, en petición buyentes puedan examinarlo y ente, juicio de exenciones para olasificar nidad Linares.

elle se le iucluya en el padrón de blar las reclamaciones de agravio y fallar á loe mencionados mozos, y
be 	 i 	 VILLANUEVA DEL DUQUE
hen los antecedentes de pobreza.

neficencia, acordándose se exami• , que entendieren pertinentes relativas con el fin de que concurran á dicho

	

ä las alteraciones de la riqueza inapo- , acto y aleguen las excepciones ô exen• 	 Nürn. 1535
e 8e dió lectura del dictamen de la ; nible; advirtiendo que las que se ' ciones que puedan r asistirles, se les Don José Leoneio Benítez Salado, Aloil de`'ene ieiten acerca de la denuncia he ; presenten fuera de indicado plazo se constitucional de esta villa.llama y cita por el preeente que ha.
C1121 Por don Rafael Arcos, cuyo clic- rán declaradas extemporáneas.
r, 	

brä de publicarse en la Gaceta de Ma . 	 Hago sabor: que terminados en bo-
sen es de parecer que por el 'señor 	 Granimea 1. 0 de Junio de 1904.— (bid y BOLETIN OFICIAL de la provin 	 rrador los apéndices de la riq ueza'ebernador se decida el particular José M . a Amaro.

311 armonía con el art. 69 del regla 	
cia, previniéndoles que de r no presea 	 rústica, pecuaria y urbana, que han

t r'e"

	 tarso es parará et perjuicio que haya de servir de base para la formación-

OBLIGACIONES

Obligaciones

Inmediato.

Pesetas.

de pago

Diferible.

Pesetas.

Volunta-
ríos.

—
Pesetas. _

Total.

Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento. 	 •
Policía do seguridad. 	 . 	 . 	 .

2028 02
780 52

» 2028 02
78e 52

Policia urbana y rural. 	 . 	 •
Instrucción pública. 	 .

1969 86
254 16

1969 86
25416

Beneficencia. 	 	 . 	 .
Obras púbiicas. 	

778 83
265

778 83
265

Corrección pública. 	 . . 	 • 	 	 880 07 380 07
Cargas 	 5175 01 617501
Obras de nueva construcción 166 66 166 66
Imprevistos 	 	 100 100
Resultas. 	 	 » e

----
TOTALES 	 11898 13 e 	 11898 13

Capítulos

1.°
2.°
30 •

4.°
5.°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

S
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esmn•n•••.....,eraman0

I des de la Nación y de mi parte les pi-
do y encargo procedan por medio de i

sus agentes ä la busca y captura de 1;
un sujeto llamado Antonio, que dice

1 es de Mälaga, siendo sus sefias de
1 buena estatura, rehecho, de unos vein- I
; te y cuatro arios de edad, con la cara

del presente h. los efectoe expresados.

Núm. 154G

Hngo saber: que el día diez y seis tes.

; de Julio de mil ochociene s noventa I

las reclamaciones que estimen oportu-
to, y se

fianzas que aquél tenía prestadas pa- diez Y "b° al diez Y nueve  deSeP " eseeeee' 	 .eeeeeeeeee,—---aee•e—ev,,aesr
di . tiembre último,contra Antonio Leenra el deseropeilo de cada uno de in

d 	 ta fecha se cite por medio cle la•, 	 •

la Gaceta de Madrid, según lo esta- ; Madrid y 
- , seis	

OFICIAL de esta

e

1 	 á fin de

do, situado en la calle Rodrigu ez Sán I-

Repartan' : ntos
gobierno, Licenciado Rafael Pellitero. 

ni 
tro de dicho término, ante este Juzga

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 155'2

Don Alfonso Delgado Gómez, Alcalde consti-
tucional de esta villa, y caballero de la
gran placa de San Hermenegildo, de Isabel
la Católica y Maria Cristina.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el apéndice al amillaramiento
te la riqueza rústica y urbana de es-
te término municipal, formado para
el próximo ario de 1905, queda ex-
puesto al público En la Secretaría
municipal, por término de quince dies,
con el fin de que los interesados pile-
dan examinarlo y formular cuantas
reclamaciones estimen oportunas.

deAlmodóvar del Río ä 6 de Junio
1904.—Alfonso Delgado.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1572

Terminado en borrador el apéndi-
ce de rectificación al amillaramiento
de la riqueza pública de este término
municipal, que ha de servir de base
para la formación de los repartimien-
tos do la contribución territorial res-
pectivos al próximo año de 1905, que-
da expuesto a . público en la creta-

de sus respectivos repartimientos en
el próximo allo de 1905, quedan de
manifiesto en - la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, ä contar de esta fecha, para_ que
durante dicho plazo puedan los iete
resados formular contra aquellos las
reclamaciones que ä su derecho con-

..duzcan.

VILLAHARTA
Núm. 1554

Don Antenin Gavilán Galá,n, Alcalie cons-
titucional de esta vida.
Hago saber: que encontrándose ter-

minados en borrador los apéndices de
la riqueza rústica y urbana de esta
villa y su término, para el afio veril-

nae.

i
j ría de este Ayuntamiento, desde esta
ifecha al 15 de acual, con el fin de que
1 durante dicho plazo pueda ser exa-

minado por cuantos contribuyentes lo
deseen y aducir contra el mismo las
reclamaciones que ä su derecho con-
vengan.

Vi l lanueva del Rey 1. 0 de Junio de
1904.—Rafael Molina. 	 afeitada, y viste pantalón negro, cha- 1 	 r 	 .	 Cor-'i

y i! provinciales y 'municipales abo-
Lo que se hace público por medio , _ ...... _ ._ 	 _ __ I deeta color canela, botas negras 1 naran,. en primer término, al No-

sombrero de ala ancha tambi4n ne- 5 tari l o Notarios que autorice fl
gro, el cual el día veinte y tres de 1 las staeaetae, los derecho.i por
Mayo último, y en el real do la feria 1 elles devengados v los supleureA.-

; de esta capital. hirió ä Jean Gómez I tos <3,cia t,tados por los ro isrl .
'i Contreras, y cuyo individuo, caso do así como los derechos de basar-

e:16;k du los anuncio.; en los pc-
riódkcos oficiales, cuidando de re-

: iritegrarse del reiriaante, si le
hubiere, del ineorte total de lof::

i ref erides gastos, de cuyo cargo
1 sen; con arrcglo a lo dispuesto e:-,z.
( la regla 8. del art. 8.°
2 Las Corporaciones provincia

doro de 1905, quedan de manifiesto capital, habiéedo'o deeemperiado an 	 Núm. 1544 	 i Iss y municipales no procederá r

en la Secretaria de este Ayuntamien- e; tes en Bermillo de Sayago, provincia 1 Cédula de citación 	 ) al otorgamiento de la escritui%
11to, por término de quince días, para de Zamora, en Guernica, provincia 1 	 i de lus contratos en que tal ins

que durante -dicho plazo puedan los ;, de Vizcaya, y et-aBaza, provincia de 1 	 En el sumario queso sigue en este 3i truratinto público se exija, si7

interesadoe 	 tformular contra aquellos  Granada, lo cual se anuncia por me- Juzgado, y por mi Escribanía. por ; que, en el acto de referencia, e.r-ie

' • 	 • 	 hurto de un fardo de suela de un va- i binan Jos rematantes el resguax'

 cita 	

horto y requiero ä todas las autorida-

ral conocimiento.
Villaharta 4 de Junio de 1904.—El,

Núm. 1555
Don Jot Soria Infante, Alcalde constitucio-

nal de esta vil a.
Hago saber: que el día 23 del pa-

sado:mes de Meyo fueron aparecidas
sin uello conocido, en la dehesa de
Taquero, de este termino, propia de
den José de la Torre Rodriguez, dos
vacas negras, a/bardadas, ambas
con cencerro, como de seis afios, he-
rradas en la na l ga derecha; y con el
fin de que llegue ä conocimiento del
dueno y pueda recojerlas, previo do-
cumento que justifique su derecho, se
publica el presente en Villaviciosa ä
4 de Mayo de 1904.—José Soria.

	

Alcalde, Antonio Gavilán. 	 cados registres, ä fin de que la pro 	 Molina (a) Veneno y Ramlia Refael 1 	 En -la imprenta del "Diario de

	VILLAVICIOSA 	
senten en esto Juzgado, dentro del Expósito, conocido por Ramón Sobri- Córcloba„ Letra -dos 18, se hala
termino que falta por transcurrir de no, se ha mandado por providencia de venta:

JUZGADOS
Villanueva del Duque 1.° de Junio

que se 	 público ara gene " / decir alguna reclamación contra las ; carriles de eeta, capital, la noche del
Lo 	 lance 

CÓRDOBA

I
Don Alejandro Bod/iguez y Silva, Juez de ! ser habido, será puesto ä mi disposi-

I 	 ei e,iion-;ela instancia de esta ciudad y su par--/ ci án con las seguridades convenien-

mil novecientos cuatro.—Alejendro
Rodriguez y Silva.—El actuario, Li-

Dada en Córdoba á seis de Junio de

1 y cinco cesó, por haber fallecido, don 1
tAngel Sáenz de Miera en el cargo de ';

Regrstrador 
de la propiedad de esta cenciado Pedro Fernández Pintado.

*

1 loe tres años, contados desde el nueve 	 e e8

de Septiembre; de mil novecientos uno ;. presente y tértnino de diez dias, ä con- 	 Mo

Núm. 1543

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de es a ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y

emplaza a. Manuel Ruiz y Soriano,
sobrino del campanero de la Catedral
de esta, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, para que en el término de

• diez días, contados desde la inserción yo actual paradero se ignora, pongo
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 

la presente en Córdoba ä cuatro de

dio del presente, sexto y tetimo e

en que se anunció por primera vez en tar desde su inserción en la Gaceta de para las

1 Junio de mil novecientos cuatro.—E1
y Gaceta de Madrid, comparezea an-
te este Juzgado á respon der de los

Escribano, Licenciado Juan Antonio

cargos que le resultan en el sumario
que contra el mismo se instruye por k

hurto.
Al propio tiempo, en nombre de

S. M. el REY (q. D. g.), exhorto y re- 1

quiero, y en el mio ruego y encargo I
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y administrativas y agentes de 1
la policía judicial, procedan ä la bus- I

ca y captura de dicho individuo, po-
niéndolo, caso de ser habido, ä mi dis-
posición, en la prisión preventiva de
esta ciudad.

Dada en Córdoba ä cuatro de Junio
de mil novecientos cuatro.—Alejan-
dro Rodríguez y Silva.—E1 Escriba-
no, Toodomiro Fernández.

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el

Por la presente requisitoria, en Notario 6 Notarios que autoricen
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex- j la subasta, escrituras, y en gene-

ue de• 1 gón en la, Estación central de ferro- do de haber coustitu.ído 	 inenz:;
. 	.

•i 1 t escientos seis de provincia, 	 e.. don Migue/ Trobal Vene-

1 de caudales y de ordenación.la Ley hipotecaria y doscientos seten- I ro, factor que ha sido de la Compa

Núm. 1545

lugar.
Y para que sirva de cédula de cita.

Montero.

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
t&igencia de cuantos en el or-
den oficial ó particular publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

SECChiii 

ral, toda clase de gastos que oca-.
sione la sui.lasta y formalización
del contrato.

Art. 9. 0 El anuncio habrá. de
contener los pliegos-de condicio•
r 	 tt,es del contrato, siempre q
cuantía total de éste excena .
50.000 pesetas.

delación impresa,

blecen los art cu os r

su ejecticiór Z rageza y Alicante, y 	 servi-

Rodr íguez y Silva.—E1 Secretario de referido, 	

presteba. 	 ; _ Presupuestos
ra 	 e

1 iDado en Córdoba e veinte de U ayo , c o en la Estación de esta capital en de gastos 6 ingresos carcelarios

que comparezcaden- 1

i
( 	 -

de mil novecientos cuatro.- -Alejandro 1 la fecha en que se efectuó et hurto I
' O 	 •

de las riquezas rústica y urbana,.

ta y sie te del Reglamento dictado pa- f: fila de ferre-carriles de Madrid, Ze-

1
 ches, número' dos, para prestar de- 1 Me listas cobratorias y estados.

j claración en indicado sumario; bajo 1 T erre yejl_ A IVT -S VNilletel
Iapercibimiento de que si no compare-

ce le parará el perjuicio ä que haya ; con los nuevos impuestos y re
, cargos.

ción ä don Miguel Trobal Venero, cu- REPIRTLEENTO
de consumos y lista cobratoria.

tes para guardss jurados.

RELACIONES
de altas y bajas de matricula, cot
sujeción ä las prescripciones vi=.7
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació'

de presupuestos.

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja.

de 1904.— Jebe Leoncio Benitez.

LOS EXPEDIEN

operaciones de quintas,

CUENTAS

Imprenta del DIARIO DE CORDOKi-
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